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Desde  que  Carabineros  asumió  el  manejo  de  las  Autoridades
Fiscalizadoras, AAFF, supimos que habría un cambio y no sería
positivo. Efectivamente en un principio, fueron los problemas
normales de quienes se hacen cargo de una tarea en la que no
tienen experiencia, pero luego comenzaron a aplicar normas que
no estaban en la ley y su reglamento.

Nos pedían las vainillas de la munición que disparábamos, nos
preguntaban para que queríamos tanta munición, que por vivir en
un barrio peligroso no le darían permiso a una persona para
inscribir un arma y un largo e incomprensible etcétera.

Meses después ya teníamos claras las metas de estas nuevas AAFF,
comenzar un desarme lento por medio de dificultarle al ciudadano
la inscripción de armas. Nació el biométrico, hubo resoluciones,
actos administrativos y una seguidilla de errores de criterio y
juicio  que  tuvimos  que  salir  a  denunciar  para  defender  a
nuestros usuarios.

Hoy, a casi 18 años en que la DGMN le entrego el manejo de las
AAFF  a  Carabineros,  los  problemas  no  disminuyen,  sino  que
aumentan. ¿Qué dice la Ley?:

El  Ministerio  de  Defensa  Nacional  a  través  de  la  Dirección
General  de  Movilización  Nacional  estará  a  cargo  de  la
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supervigilancia  y  control  de  las  armas,  explosivos,  fuegos
artificiales  y  artículos  pirotécnicos  y  otros  elementos
similares de que trata esta ley.

Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, la Dirección
General de Movilización Nacional actuará como autoridad central
de  coordinación  de  todas  las  autoridades  ejecutoras  y
contraloras que correspondan a las comandancias de guarnición de
las Fuerzas Armadas y autoridades de Carabineros de Chile y,
asimismo, de las autoridades asesoras que correspondan al Banco
de Pruebas de Chile y a los servicios especializados de las
Fuerzas Armadas, en los términos previstos en esta ley y en su
reglamento.

Esto fija jerarquía y dependencia, se establece quien manda. En
la práctica la relación ha sido casi esquizofrénica, carabineros
ha ignorado instrucciones de la DGMN y cometido grandes errores
que hemos debido judicializar.

Y en el medio de esto, nosotros, los usuarios que, enfrentados a
un mismo trámite, en Arica, Santiago, Osorno y Punta Arenas, nos
piden  distintos  requisitos.  Estas  disparidades  de  criterios
podrían haber sido casuales e inadvertidas por carabineros, los
primeros dos años. Pero ya llevamos 18 años y lejos de mejorar
ha ido empeorando.

En la AF de La Serena fueron a fiscalizar a un usuario que no
estaba en la ciudad y por lo tanto no se podía practicar la
fiscalización, pero le hicieron firmar el acta de fiscalización
a su esposa, sin ver las armas. Cuando el dueño concurrió a la
AF, le dijeron que efectivamente era un error, pero ya que
estaba  ahí  le  hicieron  firmar  un  acta  de  inspección  en  la
oficina de la AF sin revisar una sola de las armas.

En Coyhaique, un antiguo deportista llevo una maquina al banco



de pruebas para inscribirla y regularizarla, era el regalo de un
amigo que había fallecido. Como naturalmente la máquina tenía
restos  de  pólvora,  asumieron  que  había  sido  utiliza  y  la
declararon prohibida y la retuvieron. No contesta con eso la
encargada de la AF concurrió al domicilio de la persona y se
llevo todas las armas y municiones y lo denuncio al Ministerio
Público. Cometiendo irregularidad tras irregularidad.

En Curicó a una persona que tenia una escopeta de un cañón, lo
fiscalizaron, se llevaron el arma porque su acreditación estaba
vencida, pero no llevaban ninguna resolución que lo ordenará. El
usuario  fue  al  psiquiatra  hizo  el  curso  y  no  lo  dejaron
acreditarse  porque  estaba  “bloqueado”,  le  entregaron  una
resolución para retirarle el arma que ya le habían retirado,
apelamos  y  la  misma  persona  que  firmo  la  resolución  para
retirarle el arma, firmo la resolución que termina el proceso y
le devolverle su arma. Algo que cuesta entender.

Carabineros  en  cada  resolución  que  emite,  en  cada  acto
administrativo  que  desarrolla,  viola  sistemáticamente  la  ley
19.880,  que  establece  las  bases  de  los  procedimientos
administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la
administración del estado.

En las AAFF, de Arica a Punta Arenas hay funcionario que siempre
atienden  bien  y  a  ellos  los  felicitamos  en  privado,  porque
cuando lo hemos hecho públicamente, a los días los sacaban de
atención al público. Parece que atender bien y ayudar a los
usuarios no es la política de los funcionarios a cargo de las
AAFF.

Pero  esto  tiene  otra  arista,  la  económica.  Carabineros  por
mandato de la Ley recibe el 50% de lo que se recauda por tasas
de derechos, ese impuesto disfrazado que pagamos cada vez que
respiramos dentro de una AF.



Entonces  la  DGMN  entre  enero  de  2021  y  julio  de  2024  le
transfirió a carabineros la suma de $11.745 millones de pesos,
de los cuales carabineros solo ha rendido $6.344 millones de
pesos ¿y los otros $5.400 millones de pesos?, algo no huele bien
aquí.

De esos $6.344 millones de pesos, 59 millones es por gastos de
electricidad,  20  millones  por  agua,  127  millones  por
combustible,  988  millones  por  arriendo  de  vehículos,  3.126
millones por contratos de CPR, estos funcionarios ex carabineros
que han sido recontratados para labores puntuales.

Hemos solicitado las mismas rendiciones a la DGMN, para saber
que  hace  con  su  50%  y  que  claramente  no  se  gasta  en
infraestructura  informática  y  mucho  menos  en  diseñar,
implementar y montar un sistema de base de datos fuerte, seguro
y sobre todo eficiente y confiable.

Pero en esta estructura de poder, la DGMN ha cedido terreno a
carabineros, al punto que cuando pedimos reuniones por ley del
lobby  el  general  director  Jorge  Hinojosa  nos  deriva  a
carabineros  porque  es  de  su  competencia.

Y vuelvo a citar la ley:

La  Dirección  General  de  Movilización  Nacional  actuará  como
autoridad  central  de  coordinación  de  todas  las  autoridades
ejecutoras y contraloras que correspondan a las comandancias de
guarnición de las Fuerzas Armadas y autoridades de Carabineros
de Chile.
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